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I. Aspectos criminológicos

La lucha contra del blanqueo de capitales y la absorción de los beneficios del delito a través de figuras jurídicas como el decomiso,
 constituyen los dos elementos básicos de la actual estrategia de control de la criminalidad organizada a nivel internacional. Dicha estrategia criminológica ha ido adquiriendo un carácter fundamentalmente preventivo. Se marca un doble objetivo básico que ya no sólo consiste en la persecución orientada al castigo del autor como estrategia clásica de carácter represivo. Al contrario, el hecho de que el autor de este tipo de delitos sea generalmente una pieza fácilmente reemplazable dentro de una estructura criminal estable, ha llevado a que político-criminalmente la persecución del autor haya pasado a un segundo plano. El elemento dominante y que muchos consideran como la herramienta verdaderamente eficaz en la estrategia de combate, tiene un carácter eminentemente preventivo y consiste en la persecución de las ganancias que se obtienen a través de la comisión de hechos delictivos, que constituyen el centro neurálgico de las organizaciones criminales. Es, por tanto, en el aspecto patrimonial de la lucha contra la criminalidad organizada en donde se encuadra la persecución del delito de blanqueo de capitales. 
Como ha señalado la doctrina, el blanqueo de un capital de origen delictivo que además generalmente se nutre con entregas de dinero en efectivo, no sólo constituye un problema logístico de importancia, sino que posiblemente es el único “punto débil de la organización criminal”
: y es que el paso del flujo ilegal al flujo legal de capitales es el único momento en el que se hacen visibles los valores patrimoniales delictivos, mientras que una vez que se ha producido dicho trasvase con éxito, la identificación del capital y de su origen ilegal es cada vez más difícil.

Las investigaciones que se desarrollan en el ámbito financiero dentro de la lucha contra el blanqueo de capitales con miras a privar a la organización criminal de sus recursos económicos y de su “capital empresarial”, tienen por objetivo, además, descubrir las estructuras organizativas internas e identificar a otros posible partícipes, a ser posible de los niveles jerárquicos superiores. Al mismo tiempo, se pretende prevenir la planificación y comisión de futuros delitos.
Como resultado de la evolución en la búsqueda de estrategias de lucha contra el blanqueo de capitales, pueden diferenciarse claramente dos niveles de control. Por un lado, las medidas de control de movimientos de dinero en efectivo y de transacciones electrónicas de carácter administrativo o policial. En este ámbito se encuadra la progresiva creación de nuevos mecanismos preventivos de defensa que intentan involucrar a diversas entidades privadas, modificando sus procedimientos de gestión de manera que se conviertan en piezas de dichos mecanismos de defensa, especialmente, generando deberes de identificación de clientes y registro de documentos o deberes de informar respecto a operaciones que no reúnan las condiciones de seguridad establecidas y puedan constituir indicios de blanqueo.

Por otro lado, se encuentra la persecución de blanqueo de capitales de carácter estrictamente penal, que se orienta, como se señaba al comienzo, a la persecución de los partícipes y a la privación de los bienes patrimoniales obtenidos ilegalmente. 
Estas líneas básicas de la actual estrategia de lucha contra la criminalidad organizada y, concretamente, contra el blanqueo de capitales, que es el aspecto en el que se centra esta exposición, son las que se han ido consagrando en los instrumentos jurídicos supranacionales que a continuación se van a exponer.

II. Marco jurídico supranacional.

En el diseño de estrategias de lucha común, se ha ido desarrollando un marco jurídico de control del blanqueo de capitales de alcance supranacional. En ellos el objetivo principal se orienta claramente a la delicuencia de drogas, a la criminalidad organizada, a la criminalidad macroeconómica y a los delincuencia fiscal a gran escala. Pero, a raíz de los atentados del 11 de septiembre de 2001, en los últimos años se ha extendido a la lucha contra la financiación del terrorismo, pues, si bien en España el terrorismo, como problema de índole nacional, ya se venía considerando una forma de criminalidad organizada, en la mayoría de los sistemas jurídicos de nuestro entorno suelen distinguirse conceptualmente ambos fenómenos. Pues bien, la evolución en el espacio internacional, por un lado, y en el ámbito europeo, por otro lado, debe exponerse de manera diferenciada. 

El primer instrumento de lucha contra el blanqueo de capitales en el ámbito internacional lo constituye la Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de 1988. En ella se hace manifiesta, entre otras, la creciente preocupación por los efectos desestabilizadores que pueden tener los enormes rendimientos financieros que generan las organizaciones delitivas dedicadas al tráfico de estufacientes para las actividades comerciales y financieras lícitas. En consecuencia, se obliga a las Partes a tipificar como delitos penales en su derecho interno, además de un amplio catálogo de conductas relacionadas con el tráfico de drogas, la conversión o transferencia de bienes procedentes de dicho delito, otras conductas que dificulten o impidan su identificación o localización, así como conductas de demanda como la adquisición, utilización o uso de dichos bienes. Delitos que se completan con la criminalización de conductas consistentes en la participación en dichos delitos [Art. 3. 1. b) i) y ii), así como Art. 3. 1. c) i)-iv)]. 
Dos años más tarde, los Estados Miembros del Consejo de Europa y otros Estados firman el Convenio sobre blanqueo, detección, embargo y confiscación de los productos del delito, de 1990. En el Preámbulo de dicho Convenio se incide en la necesidad de perseguir una política criminal común para proteger a la sociedad de un problema internacional y dentro de dicha política criminal común se recalca la privación a los delincuentes de los productos del delito como uno de los métodos más efectivos. En cuanto a las conductas de blanqueo que las partes han de tipificar como delitos penales en su derecho interno, se enumeran conductas similares a las ya expuestas en el Convenio de Viena. Por un lado la conversión o transmisión de propiedades, por otro lado la ocultación o disfraz de determinadas características de dichos bienes, y, por otro lado, la adquisición, posesión o uso de los mismos. Ello se completa igualmente con conductas de participación. La diferencia radica en que la criminalización de estas conductas ya no se limita a los casos en que los bienes proceden de delitos relacionados con el tráfico de drogas, si no que simplemente se hace referencia a su origen delictivo.
En el año 2000 se firma en Palermo la Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, que en materia de penalización del blanqueo no introduce ninguna novedad con respecto al Convenio del Consejo de Europa.
En 2005 se firma un nuevo Convenio del Consejo de Europa, que inicialmente se había proyectado como protocolo adicional al de 1990, pero que debido a las dimensiones alcanzadas terminó por constituirse como un nuevo Convenio del Consejo de Europa relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y decomiso de los productos del delito y a la financiación del terrorismo. En este instrumento se hace visible el giro que produce la amenaza terrorista en la estrategia común de lucha contra los recursos vinculados a la criminalidad transnacional, pues a la persecución de flujos económicos de origen delictivo se suma la creación de mecanismos de control de los recursos económicos que puedan ser destinados a la financiación de actividades terroristas, con independencia de que su origen sea legal o no. 
A todos estos instrumentos se suman las recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales). Inicialmente eran cuarenta recomendaciones que han sido sucesivamente acompañadas de notas interpretativas y, en 2001, se completan con otras recomendaciones especiales sobre la financiación del terrorismo.
En el espacio de la Unión Europea también se han generado instrumentos jurídicos de esencial importancia que, si bien no constituyen propiamente un derecho penal europeo, funcionan como mecanismos de armonización de los derechos nacionales, mediante la transformación de los actos jurídicos en derecho nacional a través de los respectivos parlamentos. Como es sabido, la Unión Europea no es un Estado con poderes ejecutivos, sino que se basa en la colaboración entre Estados soberanos. El modelo de funcionamiento está basado en los denominados tres pilares o áreas políticas. El primer pilar sí constituye algo así como un “supraestado” que se sirve de las administraciones públicas y de las jurisdicciones de los Estados miembros. Responde a las disposiciones contenidas en el Tratado constitutivo de la Comunidad europea y es competente en temas como la ciudadanía de la Unión, política de inmigración y asilo o lo relacionado con la unión económica y monetaria, entre otros. Sus instrumentos jurídicos son la directiva y los reglamentos. 
El segundo pilar es el área de la política exterior y de seguridad comunes, que no existían hasta el tratado de Maastricht (1 noviembre 1993) y que se ha ido incrementando desde entonces, principalmente desde la creación de un alto representante de política exterior (innovación del Tratado de Ámsterdam de 1999), pero también a través de las novedades introducidas en el Tratado de Niza (1 febrero 2003).
El tercer pilar es el ámbito de la Justicia y Asuntos de Interior. Es el pilar intergubernamental, en el que se sitúa la colaboración policial y judicial en materia penal. Entre los numerosos instrumentos propios de este ámbito destacan en la materia que aquí se trata, por un lado, la posición común, que consiste en la definición de objetivos políticos comunes, de carácter vinculante, pero que no constituye derecho en sentido formal o material; hasta 1999 la acción común, que fue suprimida por el Tratado de Ámsterdam, y, a partir de éste, las decisiones marco, que constituyen legislación-marco, de contenido vinculante y que ha de ser transpuesta en el derecho nacional dentro de un plazo de tiempo determinado. En España, están sometidas a reserva de ley. 
Los instrumentos jurídicos de relevancia en materia de blanqueo de capitales generados en el ámbito comunitario son las tres directivas que ya se han dictado en la materia, la Acción común de 3 de diciembre de 1998 y la Decisión marco de 26 de junio de 2001, que viene recoger el contenido de ésta, pero ya con el carácter de legislación-marco. La razón de ser de todos estos instrumentos es evidente. Con la progresiva liberalización del movimiento de capitales y la prestación de servicios financieros que se va haciendo posible en el espacio comunitario surge la necesidad de una actuación comunitaria contra el blanqueo de capitales para frenar el aumento de la delincuencia vinculada al tráfico de drogas y de la delincuencia organizada en general. 
La primera Directiva del Consejo de 1991, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales, haciéndose eco de esta necesidad, establece una serie de medidas de carácter penal, en armonía con lo que ya habían establecido la Convención de Viena de 1988 y el Convenio del Consejo de Europa de 1990. Pero lejos de limitarse al enfoque penal, con esta directiva comienza a materializarse la estrategia preventiva de diseñar un escudo de protección contra la manipulación del sistema financiero a través de normas administrativas que involucren a las entidades de crédito e instituciones financieras. Básicamente se les impone a éstas obligaciones relativas a la identificación de clientes, registro y conservación de documentos, obligaciones de observación de transacciones y obligaciones de declaración de operaciones sospechosas, levantando el secreto bancario y sin poner en aviso al cliente de que se trate. Ello se acompañana de la obligación de establecer mecanismos de control y de comunicación internas entre las entidades de crédito y de facilitar la oportuna instrucción a los empleados para que sepan detectar operaciones sospechosas. Dicha estrategia preventiva se pretende además hacer extensiva a otras profesiones que se consideren susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales, si bien no se expecifica ninguna en particular.
En la Decisión marco del Consejo de 26 de junio de 2001 relativa al blanqueo de capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los instrumentos y productos del delito, los Estados se comprometen a no formular reservas en relación lo dispuesto en el Convenio de 1990 en materia de tipificación del delito de blanqueo, cuando, en lo que se refiere al origen delictivo de los bienes, se trate de delitos que tengan prevista una pena o medida de seguridad de duración máxima superior a un año.
La segunda Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de diciembre de 2001, introduce varias modificaciones a la primera. En el ámbito de derecho penal sustantivo, la obligación por parte de los Estados de tipificar las conductas de blanqueo de capitales, no sólo cuando éstos provengan del tráfico de drogas, sino de cualquier delito grave, se completa al precisar cuáles deben considerarse en cualquier caso delitos graves, teniendo también en cuenta para ello lo que ya se había determinado en el Artículo 1 de la Acción Común 98/733/JAI adoptada por el Consejo en 1998. De este modo, se enumeran una serie de delitos que se completan con una cláusula general que se extiende a todos los delitos que puedan generar beneficios considerables y tengan prevista una pena grave de prisión en un Estado miembro. Asímismo se abre la posibilidad a que los Estados amplíen la consideración de origen delictivo del capital objeto de blanqueo a cualquier delito. 
En cuanto a los mecanismos de prevención en el plano administrativo, se especifica el cuadro de empresas, entidades y profesiones que deben vincularse a las obligaciones establecidas en la primera Directiva. Se consideran destinatarios, además de a las entidades de crédito e instituciones financieras: los auditores, contables externos y asesores fiscales, los agentes de la propiedad inmobiliaria, los notarios y otros profesionales del Derecho cuando participen en operaciones que puedan ser susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales, las personas que comercien con artículos de alto valor, como piedras y metales preciosos o joyas, y los casinos. No obstante, se garantiza el secreto profesional en el caso de abogados y otros asesores jurídicos con capacidad de defensa o representación en juicio, salvo en el supuesto de que dicho asesor jurídico esté implicado en el blanqueo de capitales o su asesoramiento se produzca para tal fin.
En la tercera Directiva del Parlamento europeo y del Consejo, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, de 26 de octubre de 2005, se amplia la estrategia de combatir los flujos de dinero ilegal fundamentalmente con dos nuevos objetivos. Por un lado, frenar movimientos de capitales destinados a la financiación del terrorismo, con independencia de que su origen sea legal o no. Por otro lado, frenar la corrupción en el mundo financiero, para lo cual se establece la obligación por parte de las entidades bancarias de controlar de manera especial a las personas que ocupen o hayan ocupado cargos políticos importantes (los denominados PEPS: Political Exposed Persons). En el ámbito administrativo, se determina qué es lo que ha de entenderse por titular real a efectos de cumplir las obligaciones de identificación de clientes por parte de las entidades bancarias y demás destinatarios. Los Estados miembros disponen de plazo hasta el 15 de diciembre del presente año para poner en vigor las disposiciones que contiene esta Directiva.
III. Perspectiva comparada 
La transposición del derecho supranacional a las legislaciones nacionales de los Estados parte en los diferentes instrumentos internacionales o de los Estados que son miembros de la Unión Europea, ha dado lugar a una armonización del derecho penal sustantivo en materia de blanqueo de capitales que, sin perjuicio de las críticas que ha suscitado la configuración de este fenómeno como delito autónomo y de las diferencias que se pueden observar entre los distintos ordenamientos, se considera ejemplar dentro del proceso internacionalización del derecho penal. Desde una perspectiva comparada, en este último bloque de la exposición se abordarán algunos de los principales problemas que ha generado este tipo penal en la elaboración dogmática y en la práctica judicial. 
La figura del blanqueo de capitales se ha ido incorporando en los códigos de los países europeos a lo largo de las últimas tres décadas: Italia en 1978, Portugal en 1983 (fecha de entrada en vigor del CP), España en 1988, Suiza en 1990, Alemania en 1992, Bélgica en 1995. En todas las legislaciones se han ido produciendo sucesivas reformas para adaptar la regulación a lo que ha ido estableciendo la legislación supranacional en su estrategia de lucha contra la criminalidad organizada internacional, incluido el terrorismo.
En algunos casos, las nueva regulación de este delito ha ido precedida de varios años de debate, y, aún después de su entrada en vigor, es común también a muchos países, aunque con mayor o menor intensidad, el desacuerdo doctrinal en puntos básicos, como el contenido de injusto, el bien jurídico protegido, la estructura típica y, en relación con ello, la interpretación de un posible elemento intencional, pero también la ordenación de elementos dentro de las categorías delictivas que se manejan en la actual sistemática del delito que hoy en día rige mayoritariamente en la parte general, concretamente la ordenación de dichos elementos como excluyentes de la tipicidad o como causas de justificación. 

Uno de los elementos típicos que se consideran especialmente problemáticos es la vinculación del blanqueo al hecho penal penal previo. Por un lado, la conexión entre el delito de blanqueo y el concreto delito previo es un elemento difícil de probar. Por el otro, es un elemento indispensable para la tipicidad de la conducta, pues traza una línea clara entre lo que constituye una transacción financiera legal y un delito de blanqueo y, según algunas interpretaciones vigentes del tipo de blanqueo que pretenden incluir en él comportamientos cotidianos o en sí socialmente adecuados, posiblemente la única línea de distinción a nivel objetivo.
Por este motivo, en la doctrina alemana se ha llegado a plantear incluso si no constituye hoy en día un camino erróneo seguir centrando la lucha contra la criminalidad organizada en la persecución penal del blanqueo de capitales. Se plantea, por el contrario, si no sería más adecuado volver a poner el acento en la persecución de los hechos previos, acompañado de la persecución de conductas de pertenencia o colaboración con organizaciones criminales, todo ello engarzado con una aplicación más intensiva de las posibilidades de confiscación de bienes. No en vano ha sido éste último aspecto el instrumento de la lucha orientada a destruir el patrimonio económico de las organizaciones criminales que ha requerido la mayor atención y ha sido objeto de amplias reformas de los últimos años en los numerosos instrumentos jurídicos, además de los aquí mencionados, cuyo contenido en lo referente a esta materia no ha sido considerado en esta exposición y que merece ser objeto de un estudio especial.

Por el momento, la actual doctrina del Tribunal Supremo español en cuanto al requisito del origen delictivo de los bienes insiste en precisar que se trata de un elemento del tipo objetivo que debe ser probado, si bien puede hacerse por prueba indiciaria. Con respecto a la prueba por indicios, existe una doctrina muy consolidada que frecuentemente es objeto de control casacional. Concretamente en relación a la prueba del origen delictivo de los bienes objeto de blanqueo, se han aportado además algunas precisiones concretas de valiosa utilidad práctica. Si bien el origen delictivo no exige la existencia de una sentencia que lo haya constatado en un proceso anterior, sí se exige la existencia de una relación causal entre el delito de origen y el del blanqueo de capitales, es decir, debe quedar probada la relación causal entre ambos delitos.
 Tal requisito supone, por ejemplo, que no se puede dar por cumplida la existencia de este elemento típico por el mero hecho de que el acusado tenga vínculos con determinadas personas o grupos, sino que se trata del vínculo con hechos punibles. También insiste el Tribunal Supremo a este respecto en que el delito de blanqueo no se agota en la mera falta de justificación de determinados incrementos de patrimonio del presunto autor, hecho que, según precisa el Tribunal en relación al caso enjuiciado, puede poner en relación al blanqueo con un delito fiscal, pero siempre y cuando se compruebe que ha habido una “evasión que alcance el mínimo típicamente exigido”.
En cuanto a la determinación del contenido material de injusto, se ha llegado a afirmar en la doctrina alemana que no tiene absolutamente ninguno, porque de lo que se trata en el blanqueo de capitales es de una estrategia confiscatoria elevada a la categoría de tipo penal. 

Esta incertidumbre en cuanto al contenido de injusto guarda relación con las dificultades en la definición del bien jurídico protegido en el blanqueo. A este respecto, se han sostenido prácticamente todas las posturas imaginables, pero en el marco de este trabajo no quiero detenerme en este punto, que ya tuve ocasión de exponer críticamente en otro lugar. En cualquier caso, la utilidad de la discusión en torno al bien jurídico protegido para la interpretación del tipo penal y la determinación de los comportamientos típicos ha sido más bien escasa.
En cambio sí ha habido algunas aportaciones que han intentado hacer productivos criterios de la denominada teoría de la imputación objetiva para deslindar la conducta típica en el plano objetivo, no apoyándose únicamente en la procedencia ilícita de los bienes. A pesar de ello, existen importantes diferencias doctrinales que en parte están motivadas por el tremendo abordaje de consideraciones de política criminal que se ha producido en el terreno de la interpretación doctrinal de los tipos y en la aplicación judicial. 
El hecho es que el blanqueo no sólo se manifiesta como delito en el sentido estricto de comportamientos que se producen con la finalidad exclusiva de blanquear, sino que también es un fenómeno social de mayor amplitud que se solapa con comportamientos socialmente adecuados, como, por ejemplo, cobrar un honorario por un servicio prestado legítimamente. La cuestión está en determinar si estas conductas deben considerarse delictivas. 

Para ilustrar con ejemplos jurisprudenciales lo que significaría excluir de la punibilidad conductas que, aunque quizá hayan causado la introducción de dinero de origen ilícito en el sistema, objetivamente constituyen operaciones absolutamente normales según la dinámica usual en el contexto en que se desarrollan, puede servir la línea argumentativa empleada por el Tribunal Supremo español en un supuesto en el que se trataba de excluir como conducta de blanqueo la compra de un inmueble en la costa con dinero de origen ilícito. Para ello se adujo que “las características externas de la mencionada compraventa, por las condiciones pactadas, ingreso inicial y entregas posteriores para amortizaciones parciales y pago de intereses, ponen de manifiesto la realidad de una operación como las que ordinariamente tienen lugar para esta clase de adquisiciones inmobiliarias”. Y, para seguir con otro ejemplo de un caso inverso, en otra sentencia se recoge doctrina general del blanqueo estableciendo que: ”En el plano subjetivo… basta la conciencia de la anormalidad de la operación a realizar y la razonable inferencia de que procede de un delito grave”. Ello significa a sensu contrario que en el lado objetivo la tipicidad no podría conformarse, por ejemplo, con un acto de transmisión objetivamente neutral, sino que al menos importaría que se tratase de una transmisión anómala en algún sentido.
Frente a los defensores de un tipo que abarque conductas neutrales, considero que es dudoso que este tipo de restricciones interpretativas tengan que ser “políticamente” preocupantes si se tiene en cuenta que el blanqueo como fenómeno social dañino se ha convertido en objetivo de lucha no sólo (ni primordialmente) mediante la criminalización de conductas. Como se ha expuesto al comienzo, las líneas políticas que se marcan a nivel supranacional abarcan una perspectiva amplia e intentan, más allá del ámbito penal, crear estructuras preventivas de protección contra este fenómeno que implican en la lucha a sectores cada vez más amplios de la sociedad, procurando no impedir su funcionamiento de forma racional y acorde a sus objetivos. 
Pero el hecho es que se puede observar este desarrollo negativo hacia una persecución penal capaz de criminalizar cualquier actividad socialmente adecuada o cualquier conducta estándar con tal de que el interviniente haya podido contar con la posibilidad de manejar un activo patrimonial de procedencia ilegal. Por desgracia, también existen ejemplos de ello en la jurisprudencia española. El mismo Tribunal Supremo que en la sentencia antes citada excluyó la imputación objetiva de una compraventa por sus características externas, en cambio castigó por delito de receptación sustitutiva a la esposa que atendía “a las necesidades familiares”, sabedora de que “el dinero que le daba su marido... no tenía, al menos en parte, un origen lícito”. En cambio, al menos en estos supuestos sí existe en Alemania doctrina claramente favorable a una reducción teleológica en relación a estos comportamientos, cuanto tengan por finalidad cubrir las necesidades cotidianas de la vida.
Pero lo cierto es que este desarrollo negativo se ha visto agravado con la sucesiva reformulación de objetivos político-criminales que inciden en el aislamiento social del delincuente. Desde esta perspectiva, aún quedarían menos argumentos para no considerar autora de blanqueo la esposa del conocido traficante del barrio o para no castigar igualmente a quienes le vendan cualquier producto, presten un servicio, etc. 
La misma tendencia se confirmó en Alemania en relación al discutido supuesto de los honorarios de abogados. El BGH condenó en su sentencia de 4 de julio de 2001 a dos abogados por recibir honorarios a sabiendas de que procedían de un negocio fraudulento, contradiciendo así sentencias anteriores de los tribunales superiores de los Länder,. Precisamente amparaba su interpretación en el objetivo legal de lograr el progresivo aislamiento del autor del delito, objetivo que no permitiría excepciones ni en el caso de abogados ni en el de otras profesiones. Finalmente, tampoco el Tribunal Constitucional alemán
 ha puesto objeciones a la tipicidad de la conducta cuando el abogado tenga conocimiento seguro de la proveniencia de los bienes de uno de los delitos que se contienen en catálogo que acompaña al tipo penal alemán.
Por mi parte, he reiterar que considero esencialmente erróneo el incriminar conductas que se incardinan de tal manera en el entramado social de las acciones cotidianas que es prácticamente imposible el deslinde entre la materia penal y no penal, o que conllevan el riesgo potencial de criminalizar aspectos básicos de la configuración social a los que en una sociedad regida esencialmente por contactos anónimos no se quiere renunciar. 

Por último, también continúa siendo problemática la interpretación de un supuesto elemento típico intencional. Digo supuesto, porque en el caso de delito de blanqueo tal y como se ha recogido en la legislación española no existe siquiera acuerdo sobre la existencia del mismo. El Art. 301.1 CP, en la redacción según la LO 15/2003 de 25 de noviembre, establece que:
Artículo 301. 

1.  El que adquiera, convierta o transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su origen en un delito, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al triplo del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de uno a tres años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su duración no podrá exceder de cinco años.

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código.

En estos supuestos se aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 374 de este Código.

2. Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en ellos.

3. Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo.

4. El culpable será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los bienes, o los actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o parcialmente, en el extranjero.

5.  Si el culpable hubiera obtenido ganancias, serán decomisadas conforme a las reglas del artículo 127 de este Código.

La variante típica del apartado primero del Art. 301 CP se refiere, de acuerdo con los contenidos del Tratado de Viena, a las conductas de adquisición, conversión o transmisión de bienes a sabiendas de que tienen su origen en un hecho delictivo. A ello se le añade la comisión de cualquier otro acto para encubrir su origen ilícito. Pues bien, un sector de la doctrina establece que el tipo no exige un ánimo específico, y que por tanto, es indiferente, por ejemplo, si el autor actuó para eludir el pago de tributos, para ocultar el origen del bien o para perjudicar a un tercero.
 El argumento de mayor peso para negar la existencia de tal elemento intencional es la consideración del peligro que supone dejar en manos de las meras finalidades subjetivas del individuo la significación jurídica de la conducta. 
Personalmente he sostenido el punto de vista de que la consideración de la existencia de tal elemento intencional - que por lo demás está fuera de discusión en otros tipos penales, además de que por supuesto es objeto de elaboración dogmática en la parte general la existencia de estructuras típicas con un plus de intencionalidad en el tipo subjetivo – la consideración, como decía, de un elemento intencional, no tiene que implicar dejar en manos del individuo la significación delictiva del comportamiento. La definición del ánimo sustentador de una conducta debe, más bien, hacerse desde una perspectiva normativa que parta de la función que cumple este elemento típico. En un plano más concreto, cabría interpretar, por tanto, con un criterio individual-objetivo, que el ánimo es algo que caracteriza a una cierta fenomenología de conductas que son las que se consideran típicamente relevantes o constitutivas de blanqueo.

Como resultado de esta postura, se disolvería el aparente abismo existente entre quienes interpretan un tipo penal que castiga a quien realice una conducta “con ánimo” o “con el propósito” de ocultar el origen ilícito de un bien (en el caso del tipo penal español en su primer apartado se habla de “acto para ocultar”) y entre quienes interpretan un tipo que en una formulación, si se quiere más directamente objetiva, sancione a quien “oculte” el origen el bien (como señala por ejemplo el parágrafo 261 I del CP alemán al utilizar la expresión “dessen Herkunft verschleiert”). Síntomas de esta disolución de elementos intencionales en lo objetivo pueden verse además en las posturas doctrinales de quienes negando que se precise una finalidad definen los diferentes supuestos concretos recurriendo a ella, como por ejemplo cuando se subsume el caso de quien actúa por medio de un testaferro argumentando que los “actos” de éste estarían siempre “dirigidos a la ocultación, encubrimiento o auxilio”.
 Y por último cabe señalar que curiosamente tercera Directiva de la Unión Europea ha abordado también expresamente este problema al señalar que el conocimiento, la intención o la motivación que han de darse en las actividades de blanqueo o de financiación del terrorismo, “podrán establecerse basándose en elementos de hecho objetivos”. 
***
- Anexo legislativo
Artículo 302 CP
1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se impondrán las penas privativas de libertad en su mitad superior a las personas que pertenezca a una organización dedicada a los fines señalados en los mismos, y la pena superior en grado a los jefes, administradores o encargados de las referidas organizaciones.
2. En tales casos, los jueces o tribunales impondrán, además de las penas correspondientes, la de inhabilitación especial del reo para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de tres a seis años, el comiso de los bienes objeto del delito y de los productos y beneficios obtenidos directa o indirectamente del acto delictivo, y podrán decretar, así mismo, alguna de las medidas siguientes:

La aplicación de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código.

La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social, durante el tiempo que dure la mayor de las penas privativas de libertad impuesta.

Artículo 303 CP
Si los hechos previstos en los artículos anteriores fueran realizados por empresario, intermediario en el sector financiero, facultativo, funcionario público, trabajador social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se le impondrá, además de la pena correspondiente, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, industria o comercio, de tres a diez años. Se impondrá la pena de inhabilitación absoluta de diez a veinte años cuando los referidos hechos fueren realizados por autoridad o agente de la misma.

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las personas en posesión de Títulos sanitarios, los veterinarios, los farmacéuticos y sus dependientes.

Artículo 304 CP
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los artículos 301 a 303 se castigará, respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados.

Artículo 374 CP
1. En los delitos previstos en los artículos 301.1, párrafo segundo, y 368 a 372, además de las penas que corresponda imponer por el delito cometido, serán objeto de decomiso las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, los equipos, materiales y sustancias a que se refiere el artículo 371, así como los bienes, medios, instrumentos y ganancias con sujeción a lo dispuesto en el artículo 127 de este Código y a las siguientes normas especiales:

Las drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas serán destruidas por la autoridad administrativa bajo cuya custodia se encuentren, una vez realizados los informes analíticos pertinentes y guardadas muestras bastantes de las mismas, salvo que la autoridad judicial competente haya ordenado su conservación íntegra. Una vez que la sentencia sea firme, se procederá a la destrucción de las muestras que se hubieran apartado, o a la destrucción de la totalidad de lo incautado, en el caso de que el órgano judicial competente hubiera ordenado su conservación.

A fin de garantizar la efectividad del decomiso, los bienes, medios, instrumentos y ganancias podrán ser aprehendidos o embargados y puestos en depósito por la autoridad judicial desde el momento de las primeras diligencias.

La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su conservación y mientras se sustancia el procedimiento, el objeto del decomiso, si fuese de lícito comercio, pueda ser utilizado provisionalmente por la Policía Judicial encargada de la represión del tráfico ilegal de drogas.

Si, por cualquier circunstancia, no fuera posible el decomiso de los bienes y efectos señalados en el párrafo anterior, podrá acordarse el de otros por un valor equivalente.

Cuando los bienes, medios, instrumentos y ganancias del delito hayan desaparecido del patrimonio de los presuntos responsables, podrá acordarse el decomiso de su valor sobre otros bienes distintos incluso de origen lícito, que pertenezcan a los responsables.

2. Los bienes decomisados podrán ser enajenados, sin esperar el pronunciamiento de firmeza de la sentencia, en los siguientes casos:

Cuando el propietario haga expreso abandono de ellos.

Cuando su conservación pueda resultar peligrosa para la salud o seguridad públicas, o dar lugar a una disminución importante de su valor, o afectar gravemente a su uso y funcionamiento habituales. Se entenderán incluidos los que sin sufrir deterioro material se deprecien por el transcurso del tiempo.

Cuando concurran estos supuestos, la autoridad judicial ordenará la enajenación, bien de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o la representación procesal de las comunidades autónomas, entidades locales u otras entidades públicas, y previa audiencia del interesado.

El importe de la enajenación, que se realizará por cualquiera de las formas legalmente previstas, quedará depositado a resultas del correspondiente proceso legal, una vez deducidos los gastos de cualquier naturaleza que se hayan producido.

3. En los delitos a que se refieren los apartados precedentes, los jueces y tribunales que conozcan de la causa podrán declarar la nulidad de los actos o negocios jurídicos en virtud de los cuales se hayan transmitido, gravado o modificado la titularidad real o derechos relativos a los bienes y efectos señalados en los apartados anteriores.

4. Los bienes, medios, instrumentos y ganancias definitivamente decomisados por sentencia, que no podrán ser aplicados a la satisfacción de las responsabilidades civiles derivadas del delito ni de las costas procesales, serán adjudicados íntegramente al Estado.
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